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______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y pu-
blicación del Acta de la Comisión Negociadora delConve-
nio Colectivo de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRA-
TAS, S.A.

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fue suscrito en fecha 10 de febrero de 2009,
de una parte por la empresa «FOMENTO DE CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS, S.A.», en representación de la misma, y de otra
por los representantes de los trabajadores, en representa-
ción del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/95 de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto
1040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado
en el Real Decreto 1900/96 de 2 de agosto sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de
3 de septiembre de la Diputación Regional sobre asunción
de funciones y servicios transferidos, y su atribución a ór-
ganos de la Administración Autonómica.

ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y EMPLEO, ACUERDA:
1°.- Ordenar su inscripción en el registro de este Cen-

tro Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en

el Boletín Oficial de Cantabria,

Santander, 25 de marzo de 2009.–El director general
de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

Convenio colectivo de Trabajo para la Empresa «FO-
MENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A.», en la activi-
dad de Limpieza Pública, Riegos, Recogida de Basuras y
Tratamiento y Eliminación de Residuos y Limpieza y Con-
servación de Alcantarillado en el  municipio de Laredo.

En Laredo, siendo las 18 horas del día 10 de febrero de
2009, se reúne la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo anteriormente señalado, integrado por los
miembros que se indican.

Representación empresarial:
Don Ernesto Barrio Vega.
Don Manuel Blanco Fernández.

Representación de los Trabajadores:
Don Gaspar Candas Gómez.
Don Jose Alberto Baranda Llenderal.
Don Francisco Arce Gutiérrez.

Reunidos, acuerdan, en virtud del artículo II del Convenio,
la firma de las tablas salariales definitivas, que se adjuntan
como anexo I y anexo II, correspondientes al año 2008.

09/4956

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y pu-
blicación del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de ASPLA PLÁSTICOS ESPAÑOLES, S.A.

Visto el Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Co-
lectivo que fué suscrita en fecha 20 de marzo de 2009, de
una parte por la empresa «ASPLA PLÁSTICOS ESPAÑOLES,
S.A.», en representación de la misma, y de otra por el Co-
mité de Empresa, en representación del colectivo laboral
afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y
el artículo 2 del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, en relación con lo señalado en el Real Decreto
1900/96 de 2 de agosto sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de sep-
tiembre de la Diputación Regional sobre asunción de fun-
ciones y servicios transferidos, y su atribución a órganos
de la Administración Autonómica.

ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y EMPLEO, ACUERDA:
1°.- Ordenar su inscripción en el registro de este Cen-

tro Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en

el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 25 de marzo de 2009.–El director general
de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

ACTA DE REUNIÓN DE COMISIÓN PARITARIA 
DE «ASPLA PLÁSTICOS ESPAÑOLES S.A.» 

DE 20 DE MARZO DE 2009 A LAS 9:30 HORAS

Asisten por la R. Social
Don José María Fernández Fernández.
Don Javier Alonso González.
Don Eusebio Fernández Alonso.

 

ANEXO I 
 

CONVENIO LIMPIEZA  DE  LAREDO - TABLAS SALARIALES  
DEFINITIVAS   2008,  CON INCREMENTO DEL  1,54 %  ( IPC REAL + 10%IPC) 

 
 

 
CATEGORÍAS 

SALARIO 
PLUS ACTIVIDAD 

272 DIAS 
PLUS  TRANSPORTE 

272 DIAS 
FIESTAS VACACIONES 

PAGA VERANO -
NAVIDAD- BENEFICIOS 

TOTAL 

ENCARGADO 28,80 11,72 1,94 50,50 865,17 863,77 17.577,50 

CAPATAZ, 26,56 9,98 1,94 46,22 797,36 796,43 16.019,79 

CONDUCTOR 24,92 7,26 1,94 41,90 748,00 747,98 14.471,04 

MECANICO OFICIAL 1ª 24,92 7,26 1,94 41,90 748,00 747,98 14.471,04 

MECANICO OFICIAL 2ª 24,64 6,87 1,94 41,39 742,01 740,10 14.233,88 

MECANICO OFICIAL 3ª 24,20 6,74 1,94 40,84 727,58 726,06 13.986,32 

PEON ESPECIALIZADO 23,75 6,61 1,94 40,32 713,19 712,33 13.736,83 

PEON  23,30 6,48 1,94 39,92 702,56 698,94 13.493,92 

ANEXO II 
 

                    CONVENIO LIMPIEZA  DE  LAREDO –  
                       VALOR  HORAS EXTRAS    DEFINITIVAS   2008,   CON INCREMENTO DEL  1,54 %  ( IPC REAL + 10%IPC) 

 

              HORA EXTRA NORMAL       ...............................................     10,70 

 

              HORA EXTRA  DOMINGOS   Y FESTIVOS .......................     13,89 



Por la R.Económica
Don José Mª Roncal Berruezo.
Don Telesforo Garrido Halcón.
Don José Vicente Sánchez Jiménez.

En Torrelavega en la fecha y hora arriba señaladas se
reúnen los miembros de la Comisión Paritaria del XIII
Convenio Colectivo de «Aspla Plásticos Españoles S.A.»,
acordando lo siguiente:

ÚNICO.- Aplicar el “Incremento salarial para el 4º año de
vigencia ”: 1.03.09 a 28.02.10, previsto en el punto 7º, ar-
tículo 3º sobre vigencia, duración y revisión, del XIII Con-
venio Colectivo de «ASPLA, PLÁSTICOS ESPAÑOLES S.A.»
como sigue:

a).- Incremento Salarial:

Previsión IPC 2009: 2,00%.
Cantidad pactada a sumar: 0,50%.
INCREMENTO TOTAL: 2,50%.
Incremento que se aplica con efectos desde el

01.03.2009

b).- A los efectos de la aplicación de dicho porcentaje
se reproduce a seguido lo pactado en el Convenio: 

“Al 1.03.2009, se incrementarán los conceptos salaria-
les: Salarios y Pagas extras, Antigüedad; Plus Asistencia
y Plus Asistencia en Pagas; Prima Directa e Indirecta;
C.P.I., C.P.I. Pagas; Plus Noche, Premio Absentismo, Plus
Fuego Continuo; Plus Fuego Continuo en Fiestas; Plus
Noche en Vacaciones, Plus Fuego Continuo en Vacacio-
nes, Complemento de Primas en Pagas; Hora Formación
y Ayuda Discapacitados, en la fórmula resultante de
sumar al IPC previsto por el Gobierno para 2009, en los
Presupuestos Generales del Estado, la cantidad de 0,5
puntos.” 

c).- Quedan por tanto los valores, para aplicar desde la
nómina de marzo 2009, inclusive, como sigue:

Conceptos Salariales Valor

-Salarios y Pagas Extras En el Anexo I
-Antigüedad En el Anexo II
-Plus Asistencia Artsº 36 y 42 (29,77 + 2,5 %) 30,51 euros mes
-Prima Directa Artº 38 ( 0,0744 + 2,5 %) 0,07630 euros punto
-Prima Indirecta- Artº 43 (1,192 + 2,5%) 1,22200 euros hora
-Plus Noche Artº 34 (11,26 + 2,5 %) 11,54 euros noche
-Plus Noche en Vacacion. Artº 20 (76,11 + 2,5 %) 78,01 euros media - mes 
-Plus Fuego Continuo Artº 35 (221,88 +2,5 %) 227,43 euros mes
-Plus Noche de Fuego Continuo artº 35 (11,26 + 2,5 %) 11,54 euros noche 

-Plus F. Continuo en Vacaciones artº 20 227,43 euros
+78,01 euros Plus Noche de Fuego Cont.
TOTAL 305,44 euros (*)

-Plus Fuego Continuo en Fiestas Artº 35 (59,66 + 2,5 %) 61,15 euros fiesta trabajada
-Complem. de Primas en pagas Artº 42 (262,74 + 2,5 %) 269,31 euros cada paga Obreros
-Horas Extras Artº 41 (valor hora todas Categ.) No revisable 13,20 euros hora, 

para los 4 años 
-Formación artº 8 bis(6,48 + 2,5 %) 6,64 euros hora
-CPI Empleados artº 43,(88,20 + 2,5 %) 90,40 euros paga 

(a sumar en cada Paga Extra 
al CPI de cada empleado)

-Plus Toxicidad, Peligrosidad y Penosidad (fijado) 70,00 euros mes completo, 
según lo pactado en el artº 39 del C.C.

-Premio Absentismo, artº 37: 
*Reducción del índice general 1.576,92 + 2,5 % 1.616,34 euros
*del 4,9 % al 4,5 %: 394,24 + 2,5 % 404,10 euros
*del 4,5 % al 4,0%: 433,64 + 2,5 % 444,48 euros
*del 4,0 % al 3,5 % : 512,50 + 2,5 % 525,31 euros
*del 3,5 % hasta 0 %: 591,34 + 2,5 % 606,12 euros

-Ayuda Discapacitados : 892,29 + 2,5 % 914,60 euros para cada caso y año
-Fondo Ayuda Vivienda (no revisable): 20.000 euros año

(*).- Para el personal que esté a este régimen de trabajo en el momento
del disfrute de vacaciones. El valor corresponde al periodo completo de
vacaciones anuales o la parte proporcional si el disfrute esparcial.

La nómina de marzo 2009 ya saldrá actualizada con
estos nuevos valores. 

A los efectos legales que procedan firman los intervi-
nientes, en lugar y fecha de encabezamiento. Este acta
que consta de 8 folios, se registrará en la Dirección Ge-
neral de Trabajo de Cantabria como parte integrante del
XIII Convenio Colectivo de empresa.
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09/4958

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y pu-
blicación del Acta de la Comisión Mixta del Convenio Co-
lectivo del sector Comercio de Almacenistas de Colonia-
les de Cantabria, y de otra por la empresa HORNO SAN
JOSÉ, S.A.

Visto el Acta de la Comisión Mixta del Convenio Colec-
tivo que fue suscrita en fecha 19 de marzo de 2009, de
una parte por Comercio de Almacenistas de Coloniales de
Cantabria, y de otra por la empresa «HORNO SAN JOSÉ, S.A.»,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el artí-
culo 2 del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre re-
gistro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, en
relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/96 de 2
de agosto sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de septiembre de la Di-
putación Regional sobre asunción de funciones y servi-
cios transferidos , y su atribución a órganos de la Admi-
nistración Autonómica.

ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y EMPLEO, ACUERDA:
1°.- Ordenar su inscripción en el registro de este Cen-

tro Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en

el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 26 de marzo de 2009.–El director general
de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

En Santander, a las 19 horas del día 19/03/2009, reuni-
dos en la sede del Organismo de Resolución Extrajudicial
de Conflictos Laborales de Cantabria siendo secretario
José Antonio Alonso Felices comparecen:

La comisión mixta del convenio de Comercio Almace-
nistas de Coloniales de Cantabria formada por:

Por la parte empresarial 
Doña. Clara Mantecón Palomera DNI: 13884352 
Doña María José Yagüe Higes DNI: 17827070
Don Jesús Gutiérrez Rodríguez DNI: 10552720

Por la parte Social
Don Gregorio García Madrid DNI:13776781
Don José Giráldez Camus DNI: 13740059

- Asimismo comparece como solicitante, 
«HORNO SAN JOSÉ S.A.»

Doña Águeda García Abín DNI: 13883291
Doña José luis Fernández Iturbe DNI: 13773005
Don Eduardo González López DNI: 13773005

ANTECEDENTES

La representación de la empresa «Horno San José
S.A.» presenta el 11 de marzo de 2009 solicitud de des-
cuelgue de las tablas salariales del convenio colectivo de
Comercio de Almacenista de Coloniales de Cantabria en
base a los hechos que alega en su escrito y con la docu-
mentación que se une al expediente.

ABIERTO EL ACTO

A la vista de los documentos aportados y analizados los
mismos y, en concreto, el acuerdo alcanzado con la re-
presentación de los trabajadores, reconoce que la solici-
tud presentada puede ayudar a la viabilidad presente y fu-
tura de la empresa y, en su consecuencia acuerda
aprobar la solicitud de descuelgue solicitada respecto de
las tablas del convenio para el año 2009 en el sentido de
aplicar en el año 2009 los salarios establecidos para el
año 2008 sin la subida salarial  establecida en el conve-
nio para el año 2009.

Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los
comparecientes ante el secretario del Organismo de Re-
solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Canta-
bria, entregándose la correspondiente copia certificada, a
las 17:50 horas del día de hoy.
09/4959

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y pu-
blicación del Convenio Colectivo de EMILIO BOLADO, S.L. Y
ACANSA UTE TRASMIERA.

Visto el texto del Convenio Colectivo que fue suscrito
en fecha 16 de marzo de 2009, de una parte por la em-
presa «EMILIO BOLADO, S.L. Y ACANSA UTE TRASMIERA», en re-
presentación de la misma, y de otra por el delegado de
personal, en representación del colectivo laboral afectado,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el artí-
culo 2 del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre re-
gistro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, en
relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/96 de 2
de agosto sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de septiembre de la Di-
putación Regional sobre asunción de funciones y servi-
cios transferidos, y su atribución a órganos de la Admi-
nistración Autonómica.

Esta Dirección General de Trabajo y Empleo, acuerda:

1°.- Ordenar su inscripción en el registro de este Cen-
tro Directivo con notificación a las partes negociadoras.

2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en
el Boletín Oficial de Cantabria,

Santander, 27 de marzo de 2009.–El director general
de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.
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